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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, QUE DESIGNA A LA 
PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL Y SEGUIMIENTO SOBRE LA 
ASIGNACIÓN DE LOS FOLIOS DE LAS BOLETAS QUE SE DISTRIBUIRÁN A LAS 
MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, PARA EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 
2017-2018. 

A N T E C E D E N T E S

1. APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL
ELECTORAL. En sesión extraordinaria del siete de septiembre de dos mil
dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante acuerdo
INE/CG661 /2016, aprobó el Reglamento de elecciones.

2. APROBACIÓN DEL CALENDARIO INTEGRAL DEL PROCESO ELECTORAL
CONCURRENTE 2017-2018. El treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, el
Consejo General de este Instituto, mediante acuerdo IEPC-ACG-086-2017,
aprobó el calendario integral para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

3. APROBACIÓN DEL TEXTO DE LA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE
ELECCIONES. El treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, el Consejo General
de este Instituto, mediante acuerdo IEPC-ACG-087-2017, aprobó el texto de la
convocatoria para la celebración de elecciones constitucionales en el estado de
Jalisco, durante el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

4. PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE ELECCIONES
CONSTITUCIONALES. El primero de septiembre de dos mil diecisiete fue
publicada en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" la convocatoria para la
celebración de elecciones constitucionales en el estado de Jalisco, durante el
Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

C O N S I D E R A N D O
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l. DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE
JALISCO. Que es un organismo público local electoral, de carácter permanente,
autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones, profesional en
su desempeño, autoridad en la materia y dotado de personalidad jurídica y
patrimonio propio; que tiene como objetivos, entre otros, participar en el
ejercicio de la función electoral consistente en ejercer las actividades relativas
para realizar los procesos electorales de renovación de los poderes Legislativo y
Ejecutivo, así como los ayuntamientos de la entidad; vigilar en el ámbito
electoral el cumplimiento de la Constitución General de la República, la
Constitución local y las leyes que se derivan de ambas, de conformidad con los
artículos 41, base V, apartado C; y 116, base IV, inciso c), de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, bases 111 y IV, de la Constitución
Política del Estado de Jalisco; 115 y 116, párrafo 1, del Código Electoral y de
Participación Social del Estado de Jalisco.

11. DEL CONSEJO GENERAL. Que es el órgano superior de dirección del Instituto,
responsable de cumplir las disposiciones constitucionales y legales en materia
electoral, así como velar para que los principios de certeza, legalidad,
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas sus
actividades; tiene como atribuciones, entre otras, vigilar la oportuna integración
y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto; implementar y operar el
programa de resultados preliminares de las elecciones que se lleven a cabo en la
entidad, de conformidad con el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional
Electoral, así como vigilar el cumplimiento de la legislación electoral y
disposiciones que con base en ella se dicten, de conformidad con lo señalado en
los artículos 134, párrafo 1, fracciones 11, XLV I y LI y 363 del Código Electoral y de
Participación Social del Estado de Jalisco.

111. DE LA RENOVACIÓN DE LOS PODERES PÚBLICOS. Que en el estado de Jalisco
la renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo, y de los ayuntamientos del
estado, se realizará en elecciones, mediante la emisión del sufragio universal,
libre, secreto, directo e intransferible, en los términos de lo dispuesto por los
artículos 11 y 12, primer párrafo de la Constitución Política del Estado de Jalisco;
así como 5 º, párrafo 2, del Código Electoral y de Participación Social del Estado
de Jalisco.
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IV. DE LA CELEBRACIÓN DE ELECCIONES EN EL ESTADO DE JALISCO. Que la
renovación de los titulares de los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de la
integración de los ayuntamientos de los 125 municipios que conforman el
territorio del estado de Jalisco, se realiza mediante la celebración de elecciones
libres, auténticas y periódicas, y corresponde al Instituto Nacional Electoral y al
Organismo Público Local Electoral, denominado Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco; asimismo, se celebran elecciones
ordinarias el primer domingo de junio del año que corresponda, para elegir los
cargos de gubernatura del estado, diputaciones por ambos principios y
munícipes, con la periodicidad siguiente:

a) Para gubernatura del estado, cada seis años.
b) Para diputaciones por ambos principios, cada tres años.
e) Para munícipes, cada tres años.

Por lo que resulta procedente realizar elecciones ordinarias en nuestra entidad 
durante el año dos mil dieciocho, para elegir la gubernatura constitucional del 
estado, las 38 diputaciones por ambos principios que conformarán la Sexagésima 
Segunda Legislatura del Congreso del Estado; así como a los titulares e 
integrantes de los 125 ayuntamientos en la totalidad de los municipios que 
conforman el territorio estatal. 

El proceso electoral inició el primero de septiembre del año dos mil diecisiete, 
con la publicación de la convocatoria correspondiente que aprobó el Consejo 
General de este organismo electoral, a propuesta que realizó su consejero 
presidente, lo anterior de conformidad con los artículos 16, 17, párrafo primero, 
30, 31, párrafo 1, numerales del I al 111, 134, párrafo 1, numeral XXXIV, 137, 
párrafo 1, numeral XVII y 214 párrafo, 1 del Código Electoral y de Participación 
Social del Estado de Jalisco. 

Por último, cabe señalar que, por única ocasión, la jornada electoral que se 
realizará en el año dos mil dieciocho, deberá celebrarse el primer domingo de 
julio de dicha anualidad, lo anterior en cumplimiento al artículo TERCERO 
TRANSITORIO, del decreto 24904/LX/14, por el cual se reformaron, derogaron y 
adicionaron diversos artículos de la Constitución Política del Estado de Jalisco. 
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En consecuencia, la jornada electoral correspondiente al Proceso Electoral 
Concurrente 2017-2018 se celebrará el próximo primero de julio del año dos mil 
dieciocho. 

V. DE LA FUNCIÓN ELECTORAL. Que la organización de los procesos electorales
en el Estado de Jalisco es una función estatal que se realiza a través del Instituto
Nacional Electoral y del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del
Estado de Jalisco, la certeza, la legalidad, la independencia, la imparcialidad, la
máxima publicidad y la objetividad constituyen los principios rectores en el
ejercicio de la función electoral de conformidad con lo dispuesto por el artículo
41, base V apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y el artículo 12, base I y 111 de la Constitución Política del Estado de
Jalisco; así como el numeral 114, párrafo 1 y 115, párrafo 2 del Código Electoral
y de Participación Social del Estado de Jalisco.

VI. DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES. Que tal como se estableció en el punto 1
de antecedentes del presente acuerdo, el siete de septiembre de dos mil
dieciséis, se aprobó el Reglamento de elecciones del Instituto Nacional Electoral,
el cual regula, entre otras cosas, el procedimiento para el conteo, sellado y
agrupamiento de las boletas electorales en las sedes de los Consejos Distritales,
tanto del Instituto Nacional Electoral, como de los órganos competentes de los
organismos públicos locales, y en su artículo 178, párrafo 2, señala, a la letra lo
siguiente:

"Articulo 178 . 

... 2. El control y segu;m;ento preciso sobre la as;gnación de los 
foUos de las boletas respecto de cada Upo de elección, que se 
d;stdbu;rán a las mesas d;recUvas de casHla, se hará a través del 
formato respect;vo, conten;do en el Anexo 5 del presente 
Reglamento. Para el llenado de dicho formato, será necesario 
cu;dar la correcta as;gnación de los foUos según corresponda al 
total de boletas para la elección. Qu;en se encuentre facultado 
para tal efecto, será responsable de comprobar que los foUos se 
as;gnen correctamente ... " 

De igual manera, el Anexo 5, señala, entre otras cosas, lo siguiente: 
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... BODEGAS ELECTORALES Y PROCEDIMIENTO PARA EL CONTEO, 
SELLADO Y AGRUPAMIENTO DE BOLETAS ELECTORALES . 

.. .7. El Consejo Distdtal del Instituto o del órgano competente del 
OPL designarán una persona responsable de llevar el control 
preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que se 
distribuirán en cada mesa directiva de casilla. Para el llenado del 
formato, incluido como Formato 2, se cuidará la correcta 
asignación de los folios según corresponda al total de boletas para 
cada elección a realizarse ... ". 

VII. DE LA PROPUESTA DE LA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL Y 
SEGUIMIENTO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE LOS FOLIOS DE LAS BOLETAS QUE SE 
DISTRIBUIRÁN A LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL CONCURRENTE 2017-2018. De conformidad a lo establecido con 
antelación, y para dar el debido cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento 
de elecciones del Instituto Nacional Electoral, se propone que el director de 
Organización Electoral de este Instituto, Álvaro Fernando Munguía Martínez, sea 
el responsable de llevar el control y seguimiento sobre la asignación de los folios 
de las boletas que se distribuirán a las Mesas Directivas de Casilla, para el 
Proceso Electoral Concurrente 2017-2018. 

Por lo antes expuesto, se proponen los siguientes puntos de 

A C U E R D O

PRIMERO. Se designa al director de Organización Electoral de este Instituto, 
Álvaro Fernando Munguía Martínez, como el responsable de llevar el control y 
seguimiento sobre la asignación de los folios de las boletas que se distribuirán a 
las Mesas Directivas de Casilla, para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018. 

SEGUNDO. Hágase del conocimiento este acuerdo al Instituto Nacional Electoral, 
a través de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Jalisco, para los efectos 
legales correspondientes. 
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TERCERO. Notifíquese el contenido de este acuerdo a los partidos políticos 
acreditados, y publíquese en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", así como 
en el portal oficial de internet de este organismo electoral. 

re de 2017. 

Maria de Lourdes B 
Secretaria eje 

La suscrita Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Jalisco, con fundamento en lo esta · o por los artículos 143, párrafo 2, fracción XXX del 
Código Electoral y de Participació Social de stado de Jalisco y 1 O, párrafo 1, fracción V y 45, 
párrafo 5 del Reglamento de Sesi nes del Consej General de este organismo, hago constar que el 
presente acuerdo fue aprobado n sesión extraord aria del Consejo General celebrada el quince 
de diciembre de dos mil dieci iete, por votación nánime de los Consejeros Electorales, Ma. 
Virginia Gutiérrez Villalvazo, Mi uel Godínez Terríq z, Griselda Beatriz Rangel Juárez, Moisés 
Pérez Vega, Brenda Judith Se fín Morfín, Erika C cilia Ruvalcaba Corral, y del Consejero 
Presidente Guillermo Amado Alca z Cross. Doy fe. 

MARÍA DE LOURDES BE ERRA PÉREZ 
SECRETARIA E CUTIVA 

Página 6 de 6 

Florencia 2370, Col. Italia Providencia, CP.44648, Guadalajara, Jalisco, México 

01 (33) 3641.4507/09/18 • 01 800.7017.881 

w w w. i e p cj a I is e o. o r g. m x 


